
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés 

 

             

RADICADO: 19001-4003-002-2019-00472-00 

DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER 

DEMANDADO: JOHN ALEXANDER BOLAÑOS ORTEGA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto interlocutorio Nro. 894 

 

 

                        Vista la solicitud que antecede, y por encontrarse 

ajustada a lo preceptuado por el artículo 599 del Código General del 
Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 
 

                                            D I S P O N E: 
 

                       ARTICULO ÚNICO: DECRETAR EL EMBARGO Y 
POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placa MGR11D, 
inscrito en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Piendamo - Cauca, 

de propiedad del demandado JOHN ALEXANDER BOLAÑOS ORTEGA 
Identificado con C.C. Nº 76.326.410, ofíciese por secretaria.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

JP 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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